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Santa Gruz de la Sierra, 20 de Junio de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estiátuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental N0 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, 
"fóódü; 

ó¡u¡1, ru Re.solución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2o24,er memoriar oJ"olüitro oe aprobacón-de"la modificación oái rstatuto orgánico y Reglamento lnterno y el

f ntoit* L"érl lL SJ SJD DAJ PJ 423 2024 cle 20 de Junio de'2024'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se estalrlece que la reryg13- JurÍdica "ASOClAcloN DE CoMERCIANTES

MINoRISTAS,ARTESANoSYVIVANDERoS14,DE.SEPTIEMBREALToSANPEDRo,seIeTecotTociÓsu
personaridad Jurídica mediante RESoLUcro¡l eour¡rsrRATlvA No 371/2011 de fecha 19 de octubre de 2011'

solicitando a la fecha la aprobacién de la modiiicación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno' evidenciándose

que los mismos no 
"onirrui"nen 

disposiciones legales en actual vigencia'

Que, la Constitución Politica del Estado en su Artículo 300' Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia excrus¡va JJ rá" cóniárno" nutono,.no" ó"pártam"ntates: dtorgar-Personalidad Jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y rntioáJel civiles sin fines oá Ir"ro que desarrollen actividades en el

Departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece eI ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y proce,Jimiento para que el

Gobierno Autónqnro Driü,ü;;t",trl de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL SJ sJD DAJ PJ 42g2024 de 20 de Junio de 2024, concluye que la Persona Jurídica

soticitante ,,ASoctActóN DE coMER'IANT;é rrlrÑónlsr¡s, ARTESÁÑóS Y V'VANDeirOs t¿ DE SEPTIEMBRE

ALTO SAN PEDRO", ha cumplido con los r"lri.iior ó"l1la ModificaciÓn de Estatuto orgánico y Reglamento lnterno'

con los requisitos exigidos por la Ley oepartalieniáiÑ"SO y el Código Civily demás normas que rigen la materia y en

ccrnsecuencia recorniencla se proceda a la tirma áe-ia Resolición noñinistratíva que Moclifica Estatuto y Reglamento de

á;;;.;; i;íoica sc¡l¡ciiani" v "" 
proceda a ta protocolización de sus documentos,

POR TANTO:

El(La) secretaricr(a) Depanamental de Gestiún lnstitucional, en virtuel de la Resolt'rción Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de febrero de 2024 v "n 
r"üáuuntá"ion Jel Gobierno AutÓnomr¡ Departamental de santa cruz' por

delegación,enusodesusatribucionesyfunciones'E S U E L V E:

Artículo Primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico I-E9ql3.Tloto lnterno a la Persona

Jurídica tJenominada "ASOCIACION DE COMERCIA"il¡TES MINORISÍAS, lÉfeSÁruOS Y VIVANDEROS '14 OE

SEPTEMBRE ALTo sAN pEDRo,,, crasificadá "oro 
AsocrAcloN clVlL, con domicirio en el Municipio de santa

cruz de la Sierra, provincia Andres lbañez, o"p"r'tr*ánto de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a oLro

rubro que no sea el inriicado en su Estatut" oü;^;;, aií. también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad

púbtica bajo sanción 
'Ju-iárááutoria 

de ta-pÉisonal¡oad Jurídica. Pol la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización de su Eiiatuto Orgánico 
"on 

.úu I áái¡trlo*, 53 Artículos, 3 Disposiciortes Finales' su Reglamento

iÁturo con sus X Capíiulos, 48 Añículos, 4 Disposiciones Finales

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoiuciÓn, en caso n""ssaric'

deberá t¡.amitar la autorización expresa prrr-i*pr"rnántrr rur objetivos ante las instancias estatales cotnpetentes

cumpliendo con las norrnativas correspondientes'
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